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Santiago de Cali, veintidós (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el contenido de la demanda de reconvención y la reforma a la misma formuladas 

por el señor Gustavo Adolfo Triviño Lopera por conducto de apoderado judicial contra la 

señora Yuri Diana Vergara Idárraga, por encontrarse reunidos los requisitos de ley se 

procederá a su admisión. 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de RECONVENCION, así como la reforma 

a la misma que en tiempo oportuno fueron instauradas por conducto de apoderado judicial 

por Gustavo Adolfo Triviño Lopera en contra de Yuri Diana Vergara Idárraga. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍCAR por estados esta providencia a la demandada reconvenida Yuri 

Diana Vergara Idárraga y córrasele traslado de las mismas por un término de veinte (20) 

días para que las conteste si a bien lo tiene, de conformidad con lo ordenado en el inciso 

2º del artículo 371 de la Ley 1564 de 2012.  

 

TERCERO. NOTIFICAR este proveído tanto al Defensor de Familia del ICBF como al 

Agente del Ministerio Público adscritos a este Despacho. 

 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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